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Información del Colegio 
La Junta de Gobierno 
Sesión celebrada el dla 25 de 

septiembre de 1928. - A sisten los 
señores Durá'n y Terán , Patiño) ~[on

talvo, Madero (D.J.), Sanmigucl (O. A.J, 
~Iate(), Sánchel Collado, Madero (don 

.. S.), Juzgado, en representación del se
"or Germán, y Sánchez Laulh(O. Justifi
can su ausencia los señores Paredes y 
~Iartín. 

Abierta la sesión por el señor pre
sidente, se da lectura al acta de la 

sesión anterior, que, reflejando ficIrncn· 

te lo en elJa tratado, se aprueha por 
unanimidad. 

Acto seguido) el señor presidente 
manifiesta tlue animada esta Junla de 
Cohierno de los mejores deseos y 
dando cumplimiento a uno de los 
acuerdos que se tomaron en la ante
rior Junta general, se pidió a los dis

linIos Distritos un modelo de las "ases 
para la reglamentación de la iguala 
por el que se han de regir los médicos 

que en ellos ejerzan; por el secretario 
se da lectura a ellos y todos los que 
obran en poder de este Colegio son 

aprobados, no sin antes cOllsignarsc 
por el señor Durán, que como el Cole~ 

gio no tiene fuerza legal para obligar 

la implantación de tales tarifas, esta 
Directiva s610 procurará dar facilida

des para que sean respetadas en los 

distintos pueblos, ya que en ellas nada 
f'xiste que implique abuso por parte 

del médico, sine., antes al contr;lrio, 

los honorarios que desea percibir son 
mu y módicos y al alcance de ser satis

f¡'ehos por los vecinos que deser'n con

tratar los servicios sanitarios. 

El señor Laulhé manifiesta que con el 
fin de que el médico encuentre el me

nor número de obstáct:los para la im
plantación de dicha rcglamentaci6n de 

iguala, por el sei'i.or presidente se dt"he 

enviar un oficio a los alcaldes, d,índo
les cuenta y adjuntándoles un modelo 

(~on las bases porque se deben regir él 
o Jos m{!dicos que ejerzan en el pue
hlo, para el contrato de asistencia 

médica llamado de iguala y en el que 

se hará constar. además que espera de 
su reconocida hondad y justicia dad 

las facilidades que tal funcionario ne

cesite para la inclusi6n de Jos distintos 
veci nos en las respectivas categorías 

del modo más equitativo posihle, o 

sea nombrando una comisi6n quc·, de 

acuerdo con el m6dico, hagan la clasi

ficación. 

El señor \latco propone que dicha 
comisi6n debe estar integrada por tres 

individuos de cada clase ~ociaJ. 
Se aprueba la proposici()n del seilor 

Laulhé, con la 'ldici6n de la formulada 

por el sei'ior ~Iateo, con el agrado uná· 

nime de los asistentes, así como tam
bién el hacer impresos cnn tales hases 

para que se distribuyan entre los veci
nos y formular contratos individuales, 

que se entregarán a los señores médi

cos que lo soliciten. 

Seguidamente, por el señor presi· 

dente se hace constar la necesidad dí' 

entre el seno de la Junta de gohierno, 
nomhrar VOC:I! del Jurado de Estima· 

ci{)n de Hacienda, recayendo (Iicho 

nnmhramiento a favor elel seÜ(."Ir :\fateo 
y como suple:1tc ai señor Laulh(~. 

A continuaciún se pnnf' pn conoci

miento de la Junta que cstand() pr6xi-
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mo a finalizar el plazo de admisión de 
donativos a favor de la viuda del com
pañero que fué de Malagón, y ser sólo 
dos los distritos los que habían contri
buído, por los representantes se esti
mule la recaudación. 

El señor Durán manifiesta que, dan· 
do efectividad al acuerdo del C:>legio 
y Asociación de Médicos titulares de 
esla provincia, desde el mes actual 
viene percibiendo el anciano e incapa .. 
citado médicc señor \Tiñeta, la can ti· 
dad de 150 pesetas mensuales, que 
serán satisfechas, á partes iguales, de 
los fondos de las dos entidades ante
riormente citadas, cuyo hecho fué aco~ 
gido con gran· entusiasmo por todos 
los concurrentes. 

Acto seguido, el. señor presidente 
pone en conocimiento la discrepancia 
que existe entre el Colegio y la Junta 
del distrito de Puente del Arzobispo, 
por lo que respecta a la cuota éon que 
han de contribuir los colegiados; da 
cuenta de la correspondencia sostenida 
con el representante de dicho Distrito 
y lamenta no haberle visto el1 ninguna 
de las Juntas celebradas para que 

11 

11 

emitiera su criterio, ya que él entiende. 
que con la unificación de cuotas distri
tal y provincial, la cantidad que tiene 
que abonar el médico durante el año, 
será menor; que para esta sesión se le 
había citado con sumo interés, bien al 
vocal, bien a un representante, bien a 
una comisi6n, viendo con disgusto no 
han acudido para procurar una bUl'na 
inteligencia. 

El señor Sanmiguel opina que deben 
abonar la cuota que se señaló en Junta 
general y felicita al presidente por sus 
buenos deseos de armonía, alentándole 
para que continúe su labor de pacifica. 
ción. r\sí se acuerda. 

Se aprueba. el que, en vista de las 
circunstancias que concurren en don 
Venancio Ruano, para lo sucesivo) se 
le considere como colegiado sin la 
obligación de abonar cuota alguna y 
el que, por el tesorero, se den por fa
llidos ciertos recibos que no son fácil 
de hacer efectivos. 

El señor presidente pone en conoci
miento de los demás miembros de la· 

. Junta los deseos del señor Peregrina, 
de que en su carnet de identidad figu-

Preparado con EXTRACTO DE ACEITB -11 
DE HlGADO DE BACALAO, EXTRACTO 

DE MALTA 
HIPOPOSFITOS: de Manganeso, de Cal .. 
do, de Potasio. de Hierro, de Quinina y de 

Estricnina. 
DOSIS; Niños de :} a 5 años de dos a tres 

cucharadas de las de café al dia.-De 
5 a 10 años de dos a cuatro cucharadas 
de las de postre al dia.-Oe 10 a 15 
años, de dos a tres cucharadas grandes 
al dra.-Adultos. de tres a cuatro cu
charadas grandes al dia. (Salvo indIca
ción facultativa.) 

GLEFINA es el único recurso para for
mular ACEITE DE HfGADO DE BACA-

LAO EN VERANO " 
MaH' .... : LABORATORIOS ANDRÓMA- 1

1 eo, S. A. Plaza Central Tlbld.ado, núme- . 
======'0.3. 5 Y 7.-BARC:.~~_NA =--=-1 
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re con .. 1 n6mero correspondiente a la 
fecha de su colegiación, acordándose. 

por unanimidad, solo figure con ('1 de 

su reingreso. 
nado cuenta de los atropellos de que 

han sido objeto en el pueblo de Al
mendral de la Cañada el que fué OH'· 

dieo titular señor Vizuete y el que ac
tualmente lo ('s interino señor n'IZa, y 
hecho historia por el repres("ntant(~ de 

Talavera~ se acuerda hacerse solidarios 

de los acuerdos tomados por ('1 dis

trito y expresar agradecimiento al ex
celentísimo señor gobernador civil por 
su acertada intervención como inc(")Odi~ 

cional apoyo y en quien confí~ln una 

pronta y satisfactoria soluciún. 
El seilor S;tnchez Collado da ('lienta 

de la difícíl situación ccon6mica en 

que se encuentra en tal pueblo rl se· 
lior \Tizuetc, hasta e1 punto de serie 

imposible su traslado a otro pueblo d" 
la provincia de Burgos, d0 dOli.d(~ ha 

sido nomhrado titular, y solicita de 

esta Junta provincial SP 1(" conceda un 

anticipo reintegrable por la cantid;ld 

de 500 pesetas, cuyo deseo es ¡,¡proba· 
do por unanimidad, pero coincidiendo 
la cplehraci6n (if~ esta Jt,nt;¡ con b pro

vincial de m{dicos titulares e. inspecto

res municipales de Sanidad, a propues

ta dd seilor Sanmigucl, s(' acuerda 
que dicha cantidad sea satisr(~cha. 

por partes iguales~ entre amhas enti

dades. 
El fnismo señor da cuenta de la 

(ltrma poco correcta que' tien(: para (,1 

('jercicio dp la profesi{¡n ('n TalaV{'r.l, 

(·1 fl1(~dico señor f;ontfd('z RaJenJ, 

;¡cnrd¡indos(' '."IU(' ('~I Distrito h;II)[:\ una 

informad{lf' para proc(~dcr ('11 su con· 
s(·ctwncia. 

:\1 tener conocimiento esta Junta de 

la muerte del médico de Villatobas 
don Pablo González (q. e. p. (l.), se 
acuerda conste en acta el sentimiento 

que produce tal pérdida y se le comu· 
nique a la viuda. 

Finalmente, por el secretario Sí' da 
I~ctura a una circular del señor pre~i. 
dent,· de la Federación de Cokgios 
:\lédicos ('le España, a cuyo contenido 
S~ adhif"ren tras oe felicitar al splínr 

Pérez :\fateos por su acertada i ntcrv(~n ~ 

ci(lIl acerca de las entid;¡des quP pre

side. 

Todos los colegiados tienen de
recho a escribir en este Boletín. 
Los Presidentes de Distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
Mber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

EL TÓNICO DE lA INFANCIA 
MEDICACION YODADA "'OA EXCEIo.ENCIA 

SE USA TODO EL AÑO 

lII8lll1llY! Al.\(!l1l"~ IIICAlAO Y !Il! fxruaos yllltlUIOII6 
SABOR GRATf$lK(). TOLERANCIA PERFECTA. 

fOAMULA:YOOO ~IPO~01f COHP 
fOSFATO S60lCO C,LlCER1NA 

tFICAl EN ADfJfOPATW. llHfAllSNO 
EKAOflJJISJ«tUOUIIDMO.DllSfffi 
IIEREDfSIH16.(OIIVAlfCEN(W AKfIO 
T DlSMfftOIKifA. Df8!UDAD <iDlERAl 

DlPUIfAnvo yo AfCO'UTlTUYE:NTE 
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Sección de Secretaria 

EL RETIRO OBRERO 

Informada esta Sc('rdaría de que 
lodos los Olédicns titulares tenemos 

derecho a ser incluidos en el Retiro 

(lhrero~ lo h;ll:e saher a ~llS compai'ie~ 

ros para que 10 .l!"l'stion(~n, y. 4.:..150 de 

(lU(' Si.:.~ le pongun trahas por los Ayun
tamientos, entahlen la rcclamaci/il1 
el )J'resp()¡ltlif" n l(", 

AVISO IMPORTANTE 

Se rllt'ga {'n(,.~ar\'c¡danH'llll' a los ~l" 

ililrt·~ presidl'!ll~~S de distritd, que' (kn 

cll('nla ~in p\:rdid,¡ tit' tiel11pü~ a ('sta 

Secretaría, dI..' 1.1:-' vacant,:s \l(~ titulan.:s 
'lUl' ocurran ('n su d('11larcaci{m¡ por 

~wr (,~~tü infnl madl',n 1l1lly c:m\'enicl1k 

para la ;lcluat·¡('JI1 de la Junta, 

EN FAVOR ~E; LIt. VIUDA DEL MEOI· 

CO DE MALAGON 

Ilahil:ndosc oIL:unlado ('n I<t pasada 
:\:::;:l!llh!I';j dc ¡llsp,'Ctor~'s munipalcs de 

S,I'1i¡J¡¡d, dvi'lr abif"rla hasta nn dd 
pn'~('nt(" ailo Ll suscripcíún en favor de 
b \iuda tIl'! li\l~.lko d~· \I;;!agt'>n don 

FpiLlIlil) .~.ínc¡\l"" \·iinH'lltc ;l~{'~inadq) 

~e ruvg"a a lns n'prl'sl'llLlnks ti" distri, 

t'l n'unan ,\ :->us aSlIci;¡¡)os y rt'cau\lvll. 
con t;¡J ohjl'tl), fondos '111(' remilir;in <1 

("st¡· Colt·giü. 

CARTERAS MÉDICAS DE IDE~lTlDAO 

l{t'cnnL.III1¡\S ;: nth'slros comp:ulvrns 

<plI' cst;ín conf\'cl'¡on;\¡!;ls las carteras 

Hl(:diGts d ... ilkntidad tlt- que h;lll de 

¡ In JV('er~l' tO! los 1, IS I..:okgiados, por 

tlisposicii;n dt' lns Estatutos d(" Cok,,· 

~~io!' \li~dict IS. 

C(lmo son muchos los comp':lI'ierns 

que no lo han hecho todavía, rogamos 
una vez m;:\s que, a la mayor brevedad, 
nos envíen dos fotografías, tamaño 6 

por . .¡., propio de carnet, de las cuales 
una se ha dc colocar en la carlera y la 

otra quedará unida a la ficha corres· 

pOl1dientr.- que se ha de formar para 
cada coh~giado. 

ADVERTENCIA DE INTERÉS 

('on ohjt"to de f;lcilitar el funciona

mi('nlo del Cnlt"'gio. rogamos a nues· 

tros compai'ierus que la correspol1den~ 
cia deslina(!a a lüs cargos de la Junta 

l\·rm:lncnte. L) dirijan a la residencia 

11(, las personas que los ejercen, según 

st' expresa a conlÍnuaci6n: 

PK1~"'II)F.:-;TE: Don lbuclilio Durán.

('illast'ifuilla . 
S¡.:n<ET\luO: Don F<.:lix Sánchez Lau

IlH~. ·5'ollsi'C<l_ 

TE~Oltl~Kt): Don Julio Patiño y Arro
y\). -5;,1111,1 ()!a!/a. 

COXT.\IHlIC non Nivardo ~lontalvo. 

h:1 NUJlura/. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas. D .. \Ivaro C('mez Olmedo, 
de ¡ )n:nillgp l\~rc/; n, José ),Iaría Ur

celay de lIuol!>" •. ,le Oc;u,a; y D. Jos{
\10(("110 COIl¡;í!;:·z. de :\Iocejón, 

Bajas. -- D. ['ahl" Gonlálcl y D, Ro· 
drigo 1-!IHlrig-n Ramírc/., por derunciún, 

y P. Baltasar (~arc;a Hidalgo, por au· 
st'ncia, 

Todo Colegiado quc se dirija al 
CO\¡~b'¡O debe hacerlo ajustándose a 
las condiciones siguientes: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
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Sección de Tesorería 

Cuenta con el Colegio del Prlncipe de Asturias para 

Huérfanos de Médicos 

HABER 

S"ldo en contra de nuestro 
Colegio en 31 de julio ... 

;'gosto, día 8, envío a Teso~ 
i 5°100 rero (Iel CoJ("gio del Prín· 

cipe de Asturias, giro pos-En el mes de agosto no se 
hilo pedido de efedos. tal por. . . . . . . . . . . . . . . . i 5°'00 

TOTAL ••••••• 75°.00 TOTAL. • . • • • • i 50 '00 

Saldo l'1t 31 ti!' tlgvJlo OO(hJO Pt7~f;I;"l1S. 

PÓUZ.\S 

Existflllcia en 31 de julio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 562 
Vendidas en el mes (le agosto ........... ' .. . 335 

Existencia en 3 J de julio. _ .. . 
Vendidos en el In($ d(~ ~Igosto ..... 

I..pil 

600 

1!..'xislt:'Ilcill t'l/ 3 J de (zgosto , . . . . R28 

CUENTA DE CAJA 

Mes de agosto de 1928 

Saldo a favor del Colegio en 31 de julio ........ . 
Ingresos del mes d<: agosto .......•••......... 

''f'()T,\L ••••••••••••• ' ••• 

.tI deducir los gastos e/ectufldos fU el lIIes dI..' {~~os/o .. 

E;l~iste'JICÚl i'll (:aja en ,;1 dt' d)(OstÚ •• 

Cuya existencia se reparte así: 

En la cuenta corriente del Banco Hispano A me-

ricano .................•.•.........•.•.... 

En mi poder .......................•........ 

5 .f)¡ ~ .. ~5 
1.5~)3'()() 

7·5úó'03 
1.1.\7'05 

6.pS'9ll 

5·950' J 5 
478'83 
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INGRESOS 

Seilor Navarro Pastor, cuota de entrada y semestre primero 1928, 17 pese
tas; don Albano Fernández, por efectos vendidos (Talavera), 175 pesetas; seílor 
l{iobóo, redho cuota, 12 pesetas; señor Aguado, recibos} 24 pesetas; señor Fer
nández Ferrer, por 30 pólizas, 60 pesetas; don Nivardo Montalvo, recibos Lillo, 
semestre primero 1928, (15 pesetas; señor Amigo, recibos, 24 pesetas; don J. 
l{ivera, por cuenta de efectos, 6 pesetas; señor Madero (J.), cuotas Distrito Quin
tanar, 480 pesetas; señor Pineda, cuota de entrada y carnet) 8' 1 5 pesetas; señor 
Germán, a cuenta de su cuenta corriente de efectos, 28 pesetas; el mismo, por 

cuotas cobradas, 246 pesetas; sedor I<ey Becerra (j.), p6lizas, 10 pesetas; efectos 
vendidos a estanco de la capital en el mes~ 280 pesetas; recibos de los señores 
Huaoo, Alba, (Jarcia, Zamora, Arroba, Echcvarría, seiiodta Miedes y cuota de 
enlrada de (~sta, 89 pesetas; cuotas de entrada de los señores Carbonell y Casal 
)' carnets de los mismos y del señor Riohóo, 19'45 pesetas. 

GASTOS 

Señor :\Intta.lvo, l:-oJ" gastos Distrito de Lillo) 30' SS pesetas; pensi6n viuda 
I'ando, 10 pesetas;.3 Tesorero Colegio Príncipe de Asturias como saldo de nucs ~ 
tr;~ cuenta, ¡50 pesetas; gastos de gasto~ pagad{)s de esa cantidad enviada, 4' 1 O 

pesetas; sello de 'resorería y envío, 6 185 pesetas; factura teléfono 1.0 de agosto 
(Toledo), 2)'()O pesetas; ídem González Carpio, 31 julio, 33 pesetas; alquiler 
casa :lgost.o.60 pesetas; correo y telégrafo Presidencia y Secretaría, 24(35 pesc~ 
las; pago de un talón cerLíficado (señor Esteban) y siete más (serlor Cabello), 20 
pesetas; 5uf>ldo del Olici;¡! ele Secretaría (agosto), [50 pl.~setas; gasto de correo de 
Tesorería, según d<."':talle del libro correspondiente, 19'J S pesetas, 

, 
I !: 

El Tesorero, 

galio Pafiño g arrogo 

ClínIca Dental. Armas, +--TOLEDO. 

I-~" 

! Dentista 
i d, la 
, Academia 

de 
; tnfanterfa 

y 
Colegio 

óe 
Huérfanos, 

HERMANOS OOZAL \70 
oj¡\S DE CONSULT¡\: 

Martes. Jueves. Sábados 'Y. Domingos. 

Advertenciaa .. --Por '('erllOS fa¡toYt:cidos tic 1I11JIlcrosa cliell-
Ida, 1'(~!.::flI1IOS t01l1éJl luiulero para t~viJar largas esperas. 
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Valoración de los hono~ 
rarios médicos 

Se entiende por «honorarios» la rCM 

tribución que se da a los que ejercen 
una profesión «honorable» como los 

sacerdotes, al;ogados y médicos. (Dice 

Littré). Es necesario distinguir clara· 
mente entre «Honorario, y c.Salario~. 

Dice Le Gendrc: i: La distinci6n entre 

honorario y salario recutrda al enfermo 

que no hay plena y entera equivalencia 

entre el servicio recibido y las mone

das que entrega a su rn6dico. El recu
perar la salud y)a prolongaci(¡n de la 

vida, muchas veces con grandes riesgus 
por exposición al contagio, no pucclen 
equipararse con unas piezas de mo

neda; así el paciente} después de ulla 

compensación pecuniaria, no cree que 

él ha pagado el beneficio 'la" ha recio 
bido, sino que aún queda obligado a 

su médico». 
Para el médico el término honorario 

significa una muestra de honor y un 

honor inferior al servicio rendido. El 

médico ejerce una pcofesi6n liberal y 
no un negocio y dehe ponerse en guar

dia, con esa tendencia muy común «de 

asimilar la profesi6n médica a un CO~ 

mercio, renuncümdo a las ventajas mo

rales que corresponden duna carrer<1 

liberal, para beneficiarse del provecho 

pecuniario de que disfrutan el comer

cio y la industria $. (Deontología Le 

Gendre.) 

Entre el enfermo y el !1l(5dico hay un 

contrato que no es un tráfico; el mé

dico no vende Sll ciencia y su expe

riencia , los cuidados que ofrece, la 
devoción y el valor que constante
mente se le pone a prueba, merecen 

algo más que una compensación mate-

rial que con justicia se ha llamado 

,honorario), porque es una seti.al de 

honor que le deben los clientes y los 

poderes púhlicos. 

Este concel,to de los honorarios es 
tan antiguo como la organil.ilción so" 
cia!' En d reinado de lIammurah, Rey 

de la ~(es()potamia (2.200 años A. C¡ 

regían las leyes siguientes: «si un m6· 
dico produce una herida operatoria 

con un cuchiJlo de bronce o si ahre 

una cavidad y salva el ojo, rccihiní 

10 shekeb de plata (un sh<'!,el vale 

0 160 pesos). Si es un esclavo. su dueilo 

pagar.í ;'11 1ll6dico d03 sh<,kels:. \~eu

hurgcr, ¡liS/flria IIJ.I/dittl, p:lgina J S.) 
El médic\} es el únic(1 c¡pacitado 

para valorar sus honorarios, porque (~I 

soJo pued(' apreciar los diw'rsos fac

tores que intervienen en cada caso par
ticular, y son (,~sto::; los siguientes: 

a) L/l Ililfltra/¡;:;il (it' 1,1 I'J~/~'rllltdilt/. 

La gravedad y riesgo de vida del pa . 

ciente es un primer elemento que hay 
que tomar en consideractún, porqu, .. 

aumenta los cuidados que ha de ¡¡pOr~ 

tar el ml·die') y tiene t~ste que conce

derle tiempo de estudio (fuera d~~1 

momento d{· las visitas) y !wt:('siLt ro· 

d'.!arse de cuantos elemc:ltos de d¡ag· 

n6stico y tratamiento pUl'üe lraer en 

colaboraciún p:lrd salvar la vida de su 

paciente (') evitar una deformidad per· 

manente. :\0 vale !t") misllIo trat~lr una 

bronco pneuITIonía que tr~ltar una broll

quitis; ahrir un panadí/o de b mano 

que suturar los tend()n("~ cortados por 

un traul'natismo. 
La pericia especial que Se requien' 

para tratar aigunas dok'nci~l::; hacen 

vari~lr el importe de los honurarios; d(' 
aquí la diferencia entre lo (PH,> .. :ohra 

un esp(>cialista y un mt'dícn gCIl(Tal; 
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porque el primero limita su trabajo a 
un grupo restringido de casos y por

que ha necesitado una preparación es
pecial m.ís larga para adquirir esta pe
ricia que se reclama de él y esta pre
paraci6n nuis larga le autoriza a conrar 

m;Í:s que su compallero que no le ha 
dedicado esta atención. 

La posibilidad del contagio . que 
antes se consideraba como un factor 
para cohrar más alto, hoy no se consi~ 

<lera) porque los estudios modernos de 
higiene permiten al n16dico resguar~ 

darse debidamente 'de este peligro. 
b) lA re/'ltttzdJIl ¡Ie/ máiico.-A 

medida que aumenta la rcputaci(Jfl de 

un médico está autorizado para, elevar 
sus hnnorarios. Entre los médicos 

mismos, como dice :\lorachc, h a y 
ciertas diferencias. Con los años de 

ejercicio profesinnal se aumenta el 

caudal <le la experiencia y el m6dico 

vÍf'Jo cohra m;ís que pi graduado rccicn~ 
tern('nt('. I.a dt'(licaci(ln al estudio, 

d('SrHH~S dc haber recihido el grado, 

establece una gran diferencia entre el 
médico qüe asiste por rutina con sólo 

los conocimientos que adquirió en las 
aulas universitarias. Los cargos hono· 
ríficos que adquieren los médicos les 
capacitan para elevar sus honorarios, y 
así los profesores de Universidades y 
los presidentes de Corporaci0nes cien ~ 

tilicas que han sido elevados a esos 
cargos por el voto de sus compañeros 
se encuentran en esta categoría. 

e) Las costumbres loca/es.-EI mé· 
dico tiene libertad absoluta para fijar 
el importe de sus honorarios, pero si 
no h.: convenido con su paciente este 
particular, tiene que someterse a las 
costumnres de la localidad y es sabido 

que el importe de los honorarios varía 
considerablemente en las distintas po· 
hlaciones y en los distritos rurales. Es 
decoroso para el m6dico, cuando no 

quiere someterse a la tarifa usual de la 

prnri~si(H1 médica local, advertir de 
ant('mano al paciente la cuan tia de sus 

honorarios. 
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d) Sitllación jinanciera.-Esta es la 
condición primordial que rige en ma
teria de honorarios y se deriva del 
concepto mismo de los honorarios, ya 
que no se trata del pago de un artículo 
de comercio" sino de la prestación de 
un servicio que ha de ser recompensa

do en proporción a la situaciún de- for
tuna de cada enfermo. 

El médico está obligado moralm~nte 
a preste,r sus servicios a los pohres 
cuando las organizaciones sociales no 
se hacen cargo de estos servicios; pc!'o 
de la misma manera que el pacíente 
tiene derecho de elegir lihremente al 

médico de su confianza, es evidente 

que el mé\.lico también puede escoger 
a sus enfermos, y es lógíco y hUI11anO 

que vaya escogiendo aquellos que 
mejor recompensan su trahajo. 

El m({dico de visita conoce bien la 

capacidad financiera de su el ¡ente, 
porque el tamaño de)a casa en que 
habita, la manera más o menos holgada 

en que se vive en esa misma casa y el 

número de familiares que dependen 
del jefe de la casa, son tndos factores 

que le permiten formar un juicio exac· 
to del grado de solvencia de BU clientC". 

En Inglaterra ha sido costumbre gra 
duar los honorarios por visitas según 

el alquiler de la casa. 

Para el médico consultor "ste pro
hlema es más difícil, porque el enfermo 

viene a la consulta y el médico deseo· 

noce en aosoluto los recursos de qUf> 

dispone. Los consultores de Londres 
acordaron resolver este punto cobrando 
a todos p~r igual su cuota máxima por 

consulta y por operaciones, pero re_ 
bajar esta cifra en proporcit"ln a las 

entradas pecuOlanas del c1it:'nte }' 
adem¡ís a la extcnsi6n de su famiJi;l; 

pero sobre todo tomar en consideración 
la entrada hrutal del cnf('rrno; así por 

ejemplol a un cIi('ntf> que tuvicsf' 

trescientas cíncucnta Iihras anuales <1r
ingreso, s(llo se le cohraría el 25 por 
IDO de la cuota m.íxima, y a otro quC' 
tuviese mil lihras de renla sp le Cl)~ 

hr¡¡ría el 66 por IDO de aqu(~lIa. 

En la clínica d{> los :\Jayo, que ('8 

una InstitucitlO modelo. no 5ú]0 por 

los servicios que presta, sino por las 
atenciones que recihC'n los enfermos, 

es costumhre cohrar c:-I 12 por 100 d(~ 

la entrada anual del cliente, y en m~ís 

Oc una ocasj()n, cuando se ha df'SCll~ 

hierlo que ('sta entrada ('ra f"xigua, se

ha devuelto el impork di' ti cuota 

cohrarla al paciente. 

DOCTOR E:\1JLlo :\1\1<TIXEZ 

IDe Tribll,,(/ .tlédiw.) 

Laboratorios Farmacéuticos A. G A MI R 
CALLE DE SAN FERNANDO. N(;~1. J¡.- VALENCIA 

BARDANOL : :: EXT U.\CTO DE BAUD,\".\ y E.."iT.\5\o (Ol.O!P.\L 

Acné. - : - 1~.nncalo.I •. - : - Enfermedades de la Piel. - F<Hma: Elixir dc l·mhnr flJ!rnduhll.'s 

SIL-AL :: SILlC\Tll HE. ALC\II:'\ln i'CUíSU10 

"Iperdorll.drla. -: - mapep.las. -; - (tlcera .... arlea. ;. FMmu: Pupc-l(>",. 

Papeles Yhomar : FE1-DIENTOS L/\C r1CO~ EX 1 oL\'O : 

Dlarre .. I.ta.tllet;. - .. P.nterltl.. _.: DIHntería. Forma: r8p('h~s. 
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Artículos del Códillo penal cuyo conocimiento 
interesa a los médicos 

Artículo 78. Alea n za responsabi. 
lidad civil suhsidiaria a los médicos y 
f¡¡rmacéuticos por los da!'ios en la salud 
y la vida, o integridad corporal cau
sados por la impericia de sus ayudan. 
tes, enfermeros y dependientes o que 
estén al servicio de los sanatorios, 
hospitales. casas de salud y Estahlecí· 
mi('nh)s dirigidos por ellos. 

Falsificación de certificados 

Arlo 378. El t:,cultativo que con el 
fin de" ('ximir a una persona de un ser

vicio púhlico, lihre certificado falso de 
enfermC'darl o l('sión) sed castigado 
con la pena de cuatro meses a dos años 

d(' reclusión y multa de r.ooo a 5.000 
pf'sctas. 

Cuando el c~rtificadn o informe falso 
de enfermedades () defecto físico tenga 
pur ohjeto lihrar a un mozo del ser

vicio en el Ejército () :\Jarina de guerra, 
se imponflrán al facultativo en ('1 grado 
máximo las penas estahlecidas en el 

párrafo anterior, sin perjuicio de lo 
(lU(' dispongan las I<"ycs especiales. 

Arlo 3i9. El racultalivo que libre 
Ull certificado o emita un informe falso 
para qu~ una persona, en el uso de su 
r;u:t'll¡ S::>-3 admitida como demente y 
tralada cm tal concepto en un maní· 
comí,) oficial () particlllar, será c:tsti
gadn con la pena rle seis meses a tres 
ailos de redusiún y 1llo.Jlla de I.ooO.el 
5.000 pesetas e inhahilitaci¡)n espf"cial 
de dos ancho aii.os. 

I\rt. 380. 1" facultativo 'lue expida 
certil'ic:lci'ln () infornH' falso a fin dc' 

que una persona sea sometida a la tu
tela dl~ In:; ilH:;q>;¡citados sed ca .. tígado 

con la pena de uno a tres años de 
reclusión, inhabilitación especial de 
seis a doce anos y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

C"ando el inrorme o certificaci6n 
falsos sean dados por un médico foren .. 
se en el ejercicio de su cargo~ la pena 
será de cuatro a diez años de reclusi6n. 
inhabilitación especial de ocho años a 
veinte y la misma multa. 

Incurrirá en la pena establecida en 
el párrafo primero del presente ar~ 

tículn el facultativo que, por remune .. 

racíón () promesa, expida certificaci6n 
o informe falso acerca de la incapacidad 
mental de una persona, que carezca de 
ella, con objeto de habilitarle para 
otorgar algún acto o contrato. 

Art. 381. El facultativo que. me
ramente para favorecer a una persona, 
expirla, gratuitamente o con remune
raciún, certificado falso de enfermedad, 
a fin dC': que se acredite este hecho 
ante cualquiera ilutoridad o Tribunal, 

se"í castigado con la multa de 1.000 a 
3 .000 pesetas (I). 

De la usurpación de funciones, cali
dad y tltulos 

Art. .108. El que. sin estar legíti. 
mamenle autoril.ado, ejerza pública .. 
tnt:'ntc u n a profesión cualquiera o 

practique cualquier actü propio de las 
que no pueden ejercer sin título oficial, 
aunque los medios empicados parezcan 

no ofl"cCPI" peligro, ¡ncl1rrir~í en la pena 

(1) Para que los hechos comprendidos en los ar
tículos 378 a }al sean punible~. ha de e",ist'ir inten
ción de lucro o S<"r cau~ado con pmjuicio de In cau
sa publin. o de un tercero (lut. 3U3). 
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de cuatro mese. a dos años de prisión 
y multa de 1.000 a 15.000 pesetas. 

Si en los casos previstos en el pá. 
rrafo anterior, se ocasionare daño a la 
salud o intereses de los particulares, la 

pena de prisión se aplicará en el grado 
máximo, sin perjuicio de mayor san
ci6n si los hechos constituyen un deli

to más gra ve. 

Delitos de los funcionarios pllbllcos 
en el ejercicio de sus cargos 

Art. 419. El funcionario público 
que) a sabiendas, dictare o propusiere 
providencia o rcsoluciún injusta en ne
gocio contencioso-administrativo, o me

ramente administrativo, incurrirán en 
la pena de inhabilitación especial de 
uno a diez años. 

Art .. po. El funcionario público 
que dictare () propusiere por negligen
cia o ignorancia inexcusables, provi

dencia o resolución manifiestamente 

injusta t en negocio contencioso-admi
nistrativo, o meramente administrativo, 
será castigado con la pena de inhabili

tación especial de seis meses a seis 

años. 

Art. 446. El 'lue se negare a des· 
empeñar un cargo obligatorio por la 
ley, sea ú no de elección popular, sin 

presentar ante la autoridad correspon· 
diente excusa legal, e insistiere en rc~ 

husarlo después que la excusa sea des
estimada, incurrirá en la multa de 

I .000 a 5.000 pesetas. 
En la misma pena incurrid el que, 

obligado a formar parte de IIn Tribunal 
con el cariicter de adjunte) (') cualquier 

otro análogo, dejare voluntari;lI11ente 

de desempeñar el cargo sin excusa ad

mitida' y el perito y el testigo que de
jaren tamhif~n voluntarianH"nte de' com· 

. 

parecer ante un Tribunal a emitir sus 

informes {) prestar sus declaraciones, 
respectivamente, cu~ndo hubieren sido 
legalmente citados al erecto y hubieran 
sido agotados los requerí rnientos d(' 
índole gubernativa que las leyes pro· 
cesales estahlezcan, &in perjuicio de las 
demfís responsabilidades que fuefi'n 
procedentes si los actos o la resistencia 

del testigo o perito constituyer"n deli· 
to más grave. 

Delitos contra la vida, la Integridad 

corporal y la salud pública 

./\rt. 528. El m(~tlic(), farmao';utico, 

comadr(¡n (l partera qlH', ahusando d(' 

su profesi()n , causare un abol"to () coo .. 
pcrare a {-J, () dcslru yerc el fruto df' 

la concepción, incurrid , respectiva
mente, en las penas scilaladas en el ar~ 
tículo 5':5 en su grado máximo. 

Art. 52~_¡. El farmacéutico que, sin 

la debida prescripción facultativ¡I, CX~ 

pendiere o I:)cilitare una substancia 

abortiva, (l capaz de destl'uír el frutn 

de la concepción, scr;í castigado con 
la pena de seis meses a un ailo df" pri

sión y multa de J ,000 a 5.000 pescta~, 

Al qU(' sin título facultativo exppnda 

o facilite suhstancias de las expresadas 

en el p.irrafo anterior, se le aplicar~í la 
pena de tres a s(>js meseg d(· prisit1n y 
multa de 1,000 peselas, 

¡\rl. 53~. (juien sahi(>ntlo tIue se
encuentl'(l atacado de una enfermedatl 
sexual f'n su período contagioso infcc~ 

tare a otro por vía intcfsexual o de 

otra manera será castigado con la p(~na 

de dos meses y un día a un aJlO d(" 
prisi~ín, 

Si ('1 11('cho se f('ali¡;¡ra entre c()n~ 

yuge~1 golam(~nl<' ptHlr¡í s(~r perseguhlu 
a in~tanci;l dt> part(~, 
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CEREALINE 
Alimento concentrad\}. Verdadero extracto de cerea1es y leguminosas. Sus

tituye con \·t.~nlaja a la leche .Y caldo, para enfermos ancianos y niños. 
Indicado durante el periodo (le lactancia en los niños, Diarreas verdes, 

Jnreccio~es gastro·int(·stinale-s, Enfermos de estómago, Fiebres tifoideas. etc., y. 

muy especialmente, para. la mujer, durante el periodo de embarazo. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Pn'parado a base de tiocol, g'onH~nl)l, bt'nzo:lto d(~ sosa. lactofosfato de cal, 

hel'l,ina ,. jnrab(' de l~u("alirtus 

I lnsustituihlc en tmhs las (~nh: .. rm{"dad('s dd aparato respiratorio)' de efectos 

1

1 altamen1c n:cul1stit uyentcs. 

\NllIC\CIONES PRINCIPALES: Calarnos, los, hronquitis a¡rudas y cró

ni(a~, asmas, t'.l'i fc¡in.a, de. ¡ 

I 

I 
I 
I 
I 
I 

I 

Muestras y literatura. Laboratorio CEREALlNE 

ZARAGOZA RAMÓN y CAJAL, 27 

-,-

SUEROS Y VACUNAS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: ,:\nt.idíft(>ricil .. _- :\ntiestn·ptoc6cico. - Antimeníng0C¡")cico.
.. \ nI in(·l1!llo.;twico_ ,\?\Th;_\i\(;RICi\OSO POLlV AI.ENTE_ - Antidis
("I1t(~rk~il. -l\NT~CAl·H~Cl\C(,,)SO. - Antit<>l:ínico.· .. - r-.:ormal equin().-AN~ 
TII':ST;\ FlI J lO lCICn.--Anligonoc('cico. -- AntimeIitensis. - A ntitífico. 

:=: .Antipcstoso. :=: :=: :~=: :=: :=: :=: 

V ACUNAS: Antigolloc6cic¡¡. ~ ... \ntiestiiíiloc(ldca. Antícstreptoc6cica. 
: - : ¡\nt.im,·umocúcica. ,- ¡\nti1l1elitensis. __ o :\nlíacn(:. --¡\ntico1íbacilar. : -: 

Especialidades Ricdel: (;():\OS¡\i\. - :\"'. BORNY\'AL. - DEGA-
1.0;_.- CL\ RS,\L CA\Il'1 IOCI IOL·- S_\L1I'IRli\.'\, - HEXAL-

____ o :"~: : ': :~,_: : •• =:. \IERCAL - :=: :=: :=: :=: :=: :=: 

Fibrogenol: lú'Constituyr'nt.r· a ha!o;(' 
,_o ,_o 'IrrlH"nal, n'jo de K:ola 

tle f"licprofosfato 
" y nuez v0mica. 

--=====--

de cal y de sosa, 

Dc!egaci('n del INSTITUTO BERNA: Apartado -162_ -Madrid. 
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DeUtos contra la salud pébllca 

Art. 547. El que, a sabiendas, in· 
fringiere las disposiciones sanitarias 

sobre aislamiento o vigilancia, o las 
prohibicione~ de importación legal
mente establecidas para evitar la ¡n
troducci.)n o propagación de alguna 
epidemia o enfermedad contagiosa, 

será castigado con la pena de dos me
ses y un día a un año de prisión () 

multa de 1.000 a 5.000 pesetas, al pru
dente arbitrio del Trihunal. 

Si por consecuencia de la infracción 

hubiere sido atacada de enferrnC'dad 
contagiosa alguna persona, la pena se 
aplicará el} el grado máx:.no. 

Art. 5~8. Si las disposiciones in~ 

fringidas tuviesen por objeto evitar la 
introducción o propagación de alguna 
epizootia, las penas serán de dos 
meses y un día a seis meses tic 
prisión o multa de 1.000 a 5.000 
pesetas; y si tuvieren por objeto 
evitar la introducción () propagacit)n 
de una plaga o enfermedad que afeele 

a las plantas) la pena será de mulla de 

la expresada cantidad. 

Art. 5-4-9. El que maliciosamente 
propagare la enfermedad peligrosa o 
transmisible a las personas) será casti· 

gado con la pena de reclusión de seis 

meses a cuatro años. 

Art. 550. El que maliciosamente 
propagare una epizootia entre los g-a· 
nados o los animales domésticos, será 

castigado con la pena de dos meses y 
un día a tres años de prisión y multa 

de 1.000 a 5.000 pesetas. Si ohrare 
con ánimo de lucro, se impondr;í la 

reclusión por igual y tiempo, y la Illul· 

ta ser,í de 2.000 a 10,000 peselas. 

Art. 552. Las penas señaladas en 

los artículos anteriores se entienden 

sin perjuicio de las que correspon

derían si el hecho constituyere un de· 
lito de mayor gravedad. 

Art. 553. Se impondrá la pena de 
prisi6n de dos meses y un día a un 
año o multa de 1.000 a 5.000 pesel.,s 

al que arrojare en aguas que se utilicen 

para hehida algún ohjeto o sustancia 

que las haga nocivas par~l la salud. 
Art. 5;.l. El que con cual,¡uier 

mezcla nociva a la salud alterare la::; 
behidas o comestibles d('stinado~ al 

consumo púhlico () vendiera gt';neros 

corrompidos, () t~lhricare o vendiere 

ohjetos Cllyü liSO sea ncccs~:riam(!'ntc 

nocivo a la ~alud, ser,í ca::;tigado con 
);:15 penas de redLlsiúll dc seis meses a 

tres ~ll'íOS y multa de 1.500 a 10.000 

pesetas, sin perjuicio de la:) pena::; qUl~ 

pueda n alcanzarle ~t,nlO responsabIL' 
de otros dc1ito:;. 

J ,os gt·t\(:ros alter:HJLi y los obj('10::; 

nocivos serán siempre inutili..:adus. 
Art. 555. Los farm¡H:l~utic(Js, drn· 

gueros (1 lH'rholarios tIue, :::.ín 111cllíar 

malicia, despachen n):í~dicMtWlltos de .. 
teriorados () de mala calidad, o ::;l1~tilU

yan unos por t)tros~ (\ los desp;¡ch ... ·n 
sin cumpEr con las formalidad('s prl's~ 

eritas en las leyes o rcglaalenlnb, St·· 

r5n castigados con la pena de düs 
meses y un ti Í<.i a un ;tl10 de prisj()[1 y 
mulla de 1.000 a 5 000 rwst'tas. 

Las ~lispo::;icillnes del p.írrafo antl'~ 

flor serán aplicahles a las dem;Í!:; per· 

sona~ que se dediquen ;tI comercio tit-' 
(lrogas o productos químicus y a los 

dependientes de los farmac{~uticos, 

drogueros {) herl.wlarios, cuando sean 
los culpahles, sin perjuiciu de 1;1 n·s· 

ponsahiJidad civil de sus principales. 

Si por efecto del d('spacho dd me, 
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dieamento huhiere resultado la muerte 
de una persona, se impondrá al culpa· 
hle la pena de prisión de seis meses a 
seis años y multa de 1.000 a 15.000 

pesetas. 
Art. 5SQ. La segunda reincidencia 

('n los delitos comprendidos en este 
capítulo podrá ser castigada, además, 

l~()n el cierre del establecimiento mer~ 
cantil, taller o fábrica en que el delito 

se: cometiera. 
Art. 5; 7. El que sin hallarse como 

petentemente autoriZ3(lo, elahore subs

tancias nocivas a fa salud, () produc~ 

tos químicos que puedan causar gran

des pstra~r()S, para expend(>r1ns. o los 

despach;lrf\ venrlie:-e tl comerciare con 

('lIos, ser;Í castigado con las penas de 

seis meses a un all0 de reclusión y 
multa d" 1.000 a 10.000 pesetas. 

:\rt.558. El que hall,índose autor¡~ 

lado para el tráfico de substancias que 

puedan 50f nocivas a la salud o pro

ductos químicos de la clase expresada 

('n el artículo anterior los despachare 
o suministrare sin cumplir con las ror~ 

malidadrs prescritas en los reglamen
tos r($pectivos, sl.·r.í castigado con las 

fH'nas <1(. d\l~ ITlf'Sf'S y un día a un arlO 

r!(, reclusi(in y multa <1<:> 1.000 a 5.000 

pesetas. 

Cuando ,,1 tráfico ilícito sea de dru· 

g-as t6xicas (') cstup<,faccienli's, la pC'n;t 

st'r;í c)f' !w·is meses a tres <liioS (le r('dll

si{_n y mlllta dp 2.000 a 20.000 pesetas. 

De las faltas contra los Intereses gene
rales y régimen de las poblaciones 

Art. BoS. Ser.in castigados con la 
p .... na de die! días a ;los meses de arres

to n nHllta un inlfortOr a 50 pesetas sin 

lIr-gar a 1.000, en los casos ne com

pren,lidos en ~l Libro n. 

Art. 809. Serán ca~tigados con la 
multa de 50 a 500 pesetas, si los he
chos no están sancionados en el Li
bro II: 

l." l.os farmacéuticos que expen
dieren medicamentos de mala calidad. 

2." Los que infringieren las dispo
siciones de la legislación sanitaria re
lativas a la declaración de enfermeda
des contagiosas y de epidemias, así 

como los que quebrantaren los precep' 
tos referentes a desinfección. 

3.° Los que infringieren las reglas 
dictadas por la autoridad en tiempos 
de epidemia o contagio. 

Art. 810. Scrán castigados con las 
penas de SO a 500 pesetas de multa: 

1.0 I.os facultativos que, notando 
en una persona a quien asistieren o en 

un cadáver señales de envenenamiento 
o de otro delito, no dieren parte a la 

autoridad inmediatamente, siempre 
que por las circunstancias no incurrie
ren en responsahilidad mayor. 

(Gacela del 13 corriente). 

.Muy importante 
In5trucciones para la aplicación del De
crctwley de 15 de dic.iembre de 1927, que 
moditic,. la tarifa primera de la Contribu
Ci(::l sobre las utilidades de la riqueza mo· 

biHaría. 

(,·\I·lTCI.O H.-REGLA I.a-.~CU)fULACIOX 

Los contribuyentes incluldos en los 
aparta Jos Al profesjonales libres, con

trihuirán con arreglo a la escala de) 

.rticul" 6.° (vé ase lo publicado 
en la ,Sección I.egislativa. del nú
mero del mes de die iembre de 1927) 

acumulándose todas las util ¡dades que 
ohtengan en el ejercicio de la profesi6n 

por razón de la cual están induidos 
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dichos apartados, deduciéndose el coe
ficiente de gastos que teogan asignado 
(para los médicos es el :\5 por 100), si 
además disfrutaren de sueldos y olras 
remuneraciones como empleados de 
alguna pers~na natural o jurídica y por 
este servicio estuviesen comprendidos 
en el apartado B (empleados parlicula· 
res) o en algún otro de la Ley, estas 
últimas utilidades no se separ;tr;'ln de 
las profesionales y tributarán con inut,;· 
pendencia de aquellas con arreglo a las 
disposiciones del apartado .1 que co' 
rrespondan. 

Se exceptúan de esta H.egla lll~ nh:· 

dicos que pjerzan su profesiún al servi
cio de una empresa o Sociedad 1 y que 
visiten a d\)micilio como dt.~pel\dienteo 

de eHa. En tales casos, '.:-1 médico con

tribuyente sumará los haheres qU« 
perciba de la Sociedad () Empresa a 
sus demás ingresos profesjonal{~s, no 
quedando comprendido por la CLilid;¡d 

que de la empresa obtenga, en el apilr· 
tado B. El coeficiente de dedllcciún 

por gastos, será aplicabl{: a todos sus 
ingresos, incluso a los que percihan de 
la Empresa o Sociedad. 

Los médicos. cuando tengan rayos X 
o Lahoratorio Clínico, tendrán un CUt:

ficiente de deducci<Ín del .jO por 100 y 
los médicos odontólogos el 50 por lOO, 

Un curso 
Ampliación de Estudios de Cardlologla 

Este curso se explica dnllalment(· t~n 
el ~uarlo trimestre por el doctor Dur;ín 

:\rrom, '..!n el Instituto de :\fcdicina 

práctica. I.as lecciones del pr0g-r¡lm¡¡ 

se exponen con pacienks d(· la clínica 

y del dispensado, pro)'f'cciones, prue· 
bas pato16gicas, pre-paraciones histol6-

gicas, metaholismo basal) alcalinome~ 

tría, esfigmoholometría, tcnsil'm venosa, 
alternando c () n exámcnC"s ratl insc6-

picos, electrocardiográficos, Ilel,ográli. 

cos y esfigmogrático. Todos 10$ días 
de seis a nueve, pueden IO::i matricula

dos estudiar en los pacientes del dis· 
pensario y de la clínica hospitalaria. 
Cu~dqtlicra alumno o nH~dico, sin 111a

trícula alguna, pueden asistir a las con
ferencia!;. que tlesec. Las lecciont-::, 

orales se exponen de side y cuarto a 
ocho, ;t ha~e fiel "Tr;'ltadn de Patn· 
gia y Clínica Circu!;:itori,J)\ <1(" ,tutor r 
de la pr{)xima puhlicaó/)!1 .¡Canlinp;·· 
tias (Ijstrútic;¡s,~. 

/'l"t'(111 di' /:1 iJl:,;o·i/)t."it)¡¡: ,'j,'JI /'t'se/d.\. 

Para inscl"ibirs\' al Canh) y cuantos 

(ldalles se (h.'secn, dirigir~\' a la ,\tI. 
minislr<lciún del InstituL) dt' :\Iedicin;¡ 

Pnktica, .\~lurí;¡5, Sq, B;trct'!ona. 

Disposiciones oficiales 
DIrección general de Sanidad 

1". ¡{C'l'!..\ R 

~I{· permito llamar la at('nn'-'i¡ lit
lo~ Sl'liort's Cohernadorc:i dvl·\,.., d(· 

las provincias e InspectoH's prp\'inda

h:"s de Sanid;1d1 acerca (It.' la tramib
d{ln t!<.' los expedientes de IW!1::d(lIt;1 
viudas y hllt:rfanm; lle LH.:ultativn6 ti

tulares fal1('citlos; () de !;¡s qut' corr¡'s· 

pondan a los inutil¡~:tdns, unos y otrlls 

por causas de epidf'tnias, y pl'nsi(lll<.·~ 

por juhilaci/H\ (h· los :-)ahdl,lq.;.¡t1t')s dI' 

Sanidad qUt'1 t{'ng-;tll, por Jo menos, ~,w· 

senta )' siete aiios de (:clad y tr¡:illta t) 

mús al"lOS de servi<.:ios en propj('d;,¡~l al 

CC-S:ll" ('n t·1 cargo, atcm!wr;íncln<.;'(· ('11 

un tod(1;t los pr('c('plos dI' )(.y d{· II 

de julio d(~ Iq12 Y r('glaI1H'nto pólra su 
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aplicación de 5 de enero de [915, así 
como a las Reales órdenes comple
mentarias de 21 y 29 de noviembre 
de [918, Gacela del 22 riel mismo mes 
y 2 de diciembre siguiente, respec
tivamento, procurando que no se inicie 

ningún expediente sin que conste pre
viamente la declaración oficial de la 

epidemia reconocida, remitiendo con 
el expediente un ejemplar del Eo/di" 
()jicútl en que aparezca tal recono
cimiento y declaración, y que sobre 

este importante c~trcmo informen claw 
ramente las Junbls municipales y pro

vinciales de Sanidad si la cpiden1ül a 
consecuencia de la que falIeci6 el fa
cultativo () se inutiliz{) fu(~ reconocida 

y d(~danlda con anteJaci6n ofici;lln1(~n· 

te! y si los Eervicios (¡ue en ella prestara 

fueron o 110 extraordinarios para ex· 
tinguirla o aminorada Tamhién se 

hará const¡¡r tal extremo en las ('lecJa
raciones que por separall(l presten dn
c() vecinos de lucnlidad t"pidcnliada, 
remitiendo cun los expedienles la do

cumentacitm prevenida en dichas Rea
les 6nJenes complementarías. reinte
gradas cün el timhre correspondient(~, 

EM.ILIO G. 

legitimándose y legalizándose aquéllos 
documentos que estén extendidos fuera 
del territorio de la Audiencia de Ma
drid; y, por último, que los informes 
de los señores Gobernadores sean pre
cisos, pues por causa de no cumplirse 
tales preceptos hay que estar constan
tc-mente devolviendo repetidamente l(tS 

<xpedientes, dilatándose con ello su 
despacho, causando perjuicios a los 
int('resados y a la buena administra~ 

cit.n, 

Igualmente me permito llamar la 
atend6n de los serlores Gohernadores 
civill~S t..' Inspectores provinciales de 
Sanic!ad respecto al último párrafo del 
artículo l." de la Ley de 11 de julio 
de 1912. sobre no ser transmisible la 
pensión conceclida al facultativo in
utitLm(lo con motivo y por causa de ser
vicios extraordinarios prestados contra 

(~pidemia que se declara oficialmente. 
'ladrid 2 de mayo de I928.-EI 

Director genera! de ~anidad, F. :Mu
rillo. --Sl'i'iores Gobernadores civiles 

de las provincias e Inspectores pro
vinciales d~ Sanidad. 

«(¡"ceta del 5 de mayo). 

GONZALEZ 
ODONTÓLOGO 

Dentista de la Fabrica de Armas, Hermanos • Enfermedades de boca. extraceiones, den-

Maristas, Ursulinas. Carmelitas, Hermanas 

de San Vicunte de Paul, Terciarias, etcele-

ra, etc. = • 

taduras caucho. idem oro, puentes oro, Idem 

oro l:I porcelana, díentes fijos U toda clase 

do prótesis. 

CONSULTA 
MADRID 

Mariana Pineda. núm. 5 

U1NI~S. Mlf:RCOL1~S y VIER:"IIr::S 

TOLEDO 
7.'l1C('ldovC!r, n.m •• 

l'tU.HTP..s. JUEVES y S . .o\BAOOS 
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Sección de Inspectores municipales 
de Sanidad 

Asamblea de Inspectores municipales de Sa
nidad 

Por considerarlo de extraordinario 
interés pa~a los titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, copiamos a 
continuación la ponencia que el Le· 
trado de la Asociación señor .AJemany 
leyó en dicha Asamblea. 

,Porque era nuestro deber, cuando 
el Comité Ejecutivo nos encomendó 
el desarrollo del tema que hoy se so· 
mete a la deliberación de la Asamblea, 
sin dudas ni vacilaciones, lo acepta

mos. Pero, si en aquel momento sólo 

nos tocaba exteriorizar nuestro asenti

miento a la voluntad del Comit,'; al 
pensar, después, en la forma y alcance 
que habíamos de dar a este trabajo; 
enlonces dudamos y vacilamos, porque 
si desenvolvíamos el tema sujetándo. 
nos a su enunciado, bien podía ocurrir 
que, ganando en amplitud y erudici6n, 
careciera de interés para la clase. Por 

esto, y en atención a tales considera· 

dones, nos hemos limitado a señalar, 

it modo de conclusiones, 13.5 observa

t.:iones que, en relación a los médicos 
titulares, nos ha sugerido pi examen y 

esludio de la materia, enunciado del 

tema. 

Expediente de destitución 

Declarados los médicos titubres fun· 
cionarios municipales por r~1 artículo 

2.+7 del Eslatuto municipal; pueden 

ser destituidos o suspensos de sus car-

gos por las causas enumeradas en el 

artículo !(}() del Reglamento de em· 
pleados municipales. La tramitación (l 

procedimiento se regula, especialmen
te, en los artículos 110 y 111 de dicho 

Reglamento. 
Entre los requisitos exigidos en todo 

caf"o, tanto en los expedientes de des
titución como de suspensión, figura el 
informe de la Junta municipal dc Sa
nidad. Este inf()rme, en los m;ís de los 

casos, dada la composici6n de las Jun

tas, en L:5 que se empieta por que las 
preside el alcalde y es vocal el secre
tario del Ayuntamiento tartículo 5() del 

Reglamento de Sanidad municipal), 
resulta, en contra de lo que se ha qu('~ 

rido por el legislador, hechl1ra del cri· 
tedo n deseos de los que promueven e 
inslruyen el ''''pedientc'. 

El Reglamelltr> del Cuerpo de !! de 
octubre de 1004, exigía, en ~J artículo 

43, en esta clúse de expedientes, que 
se oyese a la Junta ele Patronato. Los 

dictámenes de dicho organísmo, en 

muchas ocasiones, sirvie'rO!l para tlll(' 

no se consumasen ante los Tribunales 

verdaderos atropellos de los _'\yunta
mientos con sus facultativos. Con t .. d 

precedente, pues, y ah~ndiend() a que 
la Asociaci6n ha venido a suceder en 

sus funciones a la antigua Junta, enten

demos que debiera de aspirarse a que. 
lo mismo en (os exp<",dientes d(-~ desti

tución que de sllspensiún de Ilu-:d iu)s 

titulares, informaran a más de las Jun-
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tas municipales de Sanidad, las provino 
ciales de la Asociación. 

En íntima relaci6n con los expresa~ 
dos informes, están los artículos 1°7 
del Reglamento de empleados munici' 
pales y 43 del de Sanidad: en uno y 
otro se prev!!nía que en tanto. no se 
constituyese la Asociación, asumirían 

la representación del Cuerpo de titu· 
lares los Colegios oficiales de médicos 
de cada provine ia. 

Constituida la Asociaci6n, de dere· 

cho quedaron suprimidas en tocios los 
Colegios 1as secéiones de titularcs r y 
de hecho~ para no invadir, funciones 
que de un modo especial y exclusivo 

se encomendaban a la primera! debie· 
ron de inhibirse del conocimiento de 

esta clase de cuestiones, en absolllto~ 

incluso en los expedientes de clasifica· 
ción de partidos (artículo 104 del Re· 
gl.lmento de emplead()s municipales). 
Pero no siempre sucede así. Algunos 

Colegios, con el mejor el,. los deseos, 
olvidando, sin embargo) la misión que 

le es peculiar, ejerciendo funciones ex
trañas! se llaman a intervenir en asun

tos propios de titulares t n () con me
noscabo sólo de la }\sociación, sino 

principalmente de los médicos qU(~ la 
constituyen que son !O:5 qUl~ en defini~ 

t.iva sufren 1¡18 consecuencias de esa 

falta de unidad. 
Por tanto, y para evitar que en lo 

sucesivo se susciten cornpetencia.s en

tre dos organismos hermanos - Aso· 

ciación y Colegios -. convendría que 

la Asociaciúfl, hien acudiendo a la l:f'

detación oe Colegios, hien a la StlP(~· 
rioridad, recahara que se recordase o 

aclarase una ve/. m;ís y de un modo 

gpneral, qUí> si(~mpr(" que las disposi

ciones h"gal(~~ vigentes llamen a inter-

venir en cuestiones de titulares a los 

Colegios oficiales de médicos, se en· 
tenderá que es la Asociaci6n, po.- me
diaci6n de sus Juntas provinciales, 

como única y genufna representación 
de la clase». 

El artículo J J I del Reglamento de 
empleados municipales, cuando se trate 

de faltas graves faculta la sllspensi6n 
previa del funcionario en tanto que se 

tramita ("1 expediente. 
Es verdad que el artículo 113 re

cuerda tambh~n el 2,38 del Estallltn, 
que reconoce el derechn d('1 funciona~ 

rio suspenso () destituido indebidamf'n· 

te' a exigir el sueldo no percibido, pero 

no es lo menos cierto que en multitud 

de casos se incoan exp(·dientcs por 

faltas graves imaginarias n que se con· 

sideran como laJe5~ no sit.'ndelo, La 

Asociaci(>n~ este año miSffii.), h<1 t('nido 

necesidad de informar en un recursn 
contenci()so~administrat¡v() sohre tles

tituci6n de 11I\ titular contra (,1 que, al 

parecer, el Ayuntami('nlo nn prcsc-n

taha 111.:ís cal'go que e} de hab('f perci
bido) con ocasíún <1(. las operacione!-) 

de quintas. una cantidad inrerior» ti 

la que legalmente 1(' correspondía. 

Los Tríhunales de justicia, (':1 dcfi· 
nitiva, reparan con sus railos estos 

atrop~lIos; pero ello, no h¡lsta. Ila y 
perjuicios r('ales que no pueden enjui. 

ciar. Decretad;¡ en un eXlwdiente afI· 

ministr:ltivn la slIspensitH"l previa di' UI1 

facultativo, se prncedl' a la prnvisi{):"l 

interina <.1(' la pl'Ea, lo cual en la pdc
tica, se traduce (-~n un;) ,:;erie d(' incon

venie:"Ites, que no precisa mentar :lhol":I. 

El Reglamento de ¡(¡O.I, al 'IU(' ya 
hemos ;;lludido, a este rt~spe(~to dispo

nía, qll(' Hlipnlras pi expedientt- n,) tu· 

viere resolucitHl definitiva) ('1 m(dico 
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seguiría desempeñando su destino, a 
no ser que causas graves y excepciona
les Jo impitlicsC':i.¡ y para ello, sería 

preciso qut" la Junta provincial de 
Sanidad informase favorahlemente a 
su suspensión al Ayuntamiento o al 

(iobcrnad .. ;r que la huhiese acordado. 
Los autores del Reglamento vipcon ya 
claramente los riesgos a que se expo" 
nía sin provecho para el servicio que 
desempei'ian, si no restringían consifle· 
rahlcmente la facultad municipal de 
dcclararlns suspensos mi~ntras se tra~ 
mitaha el oportuno- expediente. 

En el dailo al servicio púhlicc, en la 
continuidad en el ejercicio del cargo, 
(lehe estar, a nuestn) modesto enten· 
dCI·, el Ifmite de la suspensit'"m previa. 
Porque, Si al ¡rl¡eiarse y durante el 

p, S .... por .. 

curso del expediente, existen presun
tos motivos, determinantes en su día, 
de la sanción que se pretende aplicar; 
frente existen también no meras expec~ 
tativas de derechos, sino verdaderos 
,¡erechos adquiridos. dignos de que se 
les proteja en tanto que no aparezca 
notoriamente un hecho que los niegue. 

Con todo ll~gamos a la conclusión 
segunda de este apartado: a la de que 
«la suspensión previa a que se refiere 
el artículo 3." del Reglamento de em
pleados municipales, debiera circuns
cribirse a aquellos hechos que revistan 
car,kter de delito público, cometido 
por el médico titular en el ejercicio de 
sus fL1nciones.» 

Las resoluciones-dice el artícu
lo 152 del Estatuto municipal-del 

DIFERENCIA 
L.A80RATORfOS -

NUJOL 
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(Nn-~) 
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reñere a su compcl'!ici6n como " ·u. efectO!' 
telapNtieos_ 

BUSQUETS HERMANOS 
RsnJo * Aux:toa B,.. 

La. productor ordinarios varían :onstantemente 

EL NUJOL NO VARIA ) AMAS 
Todo médico que prescribe el ilUJOL pued,' 

ten« la seguridad de que sus clientes usan un pro· 
ductc perfecto, preparado bajo métod... rigurosa
mente científiccw, como lo permiten 1 .. experiencia. 

'1 _JOS más modernoo. 

Nl..ljol 
- --

MADRID 
CONTRA EL ESTREtIlIMlENTO 

El tutwltleante ideal de ... iDtest' 
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Ayuntamiento pleno, así como las del 
alcalde y la Comisión permanente, en 
materias de competencia) causarán 
estado y serán desde luego ejecutivas. 
El precepto, es extensión del principio 
que gobierna los actos de la Adminis
tración. En general, su trascendencia 
fácilmente se colige. 

Acordada la destitución de un fun
cionario municipal, sin responsabilidad 
que las comprenda, los Ayuntamientos 
quedan facultados para la provisión en 
propiedad de la plaza que desempeña
ba el expedientado. Claro que el or

.tículo 261 faculta asimismo a los Tri

bunales para acordar la suspensión de 
tales acuprdos a petición de parte; 
pero el n~medio no es absoluto; pOl·~ 

que~ tras de haber de sujetarse a las 
formalidades establecidas en el artícu

lo 10 del Reglamento de procedimiento 
municipal-de tramitación no muy 
expeditiva -ofrece el riesgo de que el 
Tribunal deniegue la petición. Y' cuan

do el término Inedio de duración de un 
recurso contencioso-administrativo, en 
am bas instancias, es de más de dos 

años, el perjuicio que al facultativo 
destituído se le irroga resulta en oca

siones irreparable_ Supone el ahandono 

obligado del partido, que lleva consigo 
.. 1 de una clientela particular, de la 
cual, la remuneración que debiera 
haber percibido, hasta la resolución 
definitiva () firme, no puede estar com

prendida en el fallo 'lue recoge d 
acuerdo municipal de destitución. 

De ahí que encontráramos justiil
cado, dada la naturaleza especial del 

cargo de titular, que como excr-pcit'm, 
«dichos acuerdos no se h¡ci~ran ejecu .. 

tivos en tanto no fuesC"n firm('s.; es 

uedc que no proceuiera ya ningún r0-

curso legal por haberse consentido la 
resolución guhernativa o por haber 
apurado todos los procedentes. 

Recursos contencioso admInistrativos 

Com() funcionario~ municipales, los 
médicos ·titulares, en el recurso con

tencioso-adminístrativo, encuentran el 
procedimiento ordinario y especial del 
ejercicio de <us derechos. El Estatuto, 
en el artículo 249, así 10 reconoce 
cuando dispone que los Reglamentos 
de los Cuerpos de funcionarios muni
cipales tendrán el carácter de Estatuto 
legal de los mismos, y contra los 

acuerdos que con vulneraci6n de sus 
preceptos tomen las autoridades () cor

poraciones municipales SC' dará el r(>~ 

curso c()nt~ncioso~adminjstrati\'o, antf' 

~I Tribunal provincial, sin perJUIcIO 
del de responsabilidad civil, cuando 
proceda. 

Con nada más relacionar este prC'
cepto con el anterior, ('n el que --sin 

perjuicio de los RcglanH'ntos de carác
ter general que el Gohi~rno dictc p¿lra 
impedir que los Ayuntamientos des
atiendan sus servicios lt-;cn¡cos o los 
cnc()micnden a personal falto eh" g:1~ 

rantía titulada oficial (artículo 2"¡¡)-SC' 

asient¿ul Jos principios fundamentales 
a que habría ya de someterse la forma
dún de dichos H.eglamentos, se tras
luce la importancia del recurso contc'n

doso - administrativo. reglamentadas, 

por c(unpleto, las relaciones jurrclicas 
entre _-\yuntamientos y m(~djcos titu

lares, como excepcit)n, únicamente, 
quedaría reservado al racultativo la 
utilizaci/m de otro procedimi(~nto qU(~ 

no fuera el contencio'::H)w;Hlministrativo. 

La ma)'oría de las corporaciones rnu

nic.ipak'sl no obslant<\ a pesar del 
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tiempo transcurrido desde la publica
ción del Estatuto municipal, han deja
do incumplido el precepto legal. Y si 
ello es de lamentar, en cuanto no se 
concretan y determinan las relaciones 
jurídic¿ls de cada médico titular con 
el Ayuntariliento respectivo~ la omisión 
no priva del carácter de actos admi~ 

nistrativos a las resoluciones de las 
autoridades y corporaciones municipa

les en la esfera que tratamos, impug
nable~ ante la repetida jurisdicción 

contencioso .. administrativa en los casos 

<"Iue se fijan en el artículo .253. 
El número primero consagra el re

quisito exigido por la ley de 189~, de 
la procedencia del recurso por lesión 
de derechos administrativo::: del recla

mante. Con arreglo a t~l, es el médico 

titular el quP, cuando se considere 
agravi:ldn por resoluciones de la índo
Je mencionada, debe promover el re

curso cnntcnciüso~administrativo. :.\1as, 
('11 la práctica, hemos ohservado que 

son los propios interesados los que, 
para no acentuar las sítllaciones de ti .. 
ri¡ntcz con ¡(lS Ayuntamientos y .:\Iu

nicípios , son los primeros que desean 
hacer dejación de sus derechos y con

sentir que la arbitrariedad se consuma 

y In,entenga, avjni<~ndose de buen gra
do a soportar suspensiones injustas, 
tolerandu que los presupuestos se 
aprueben sin las consignaciones co .. 

rn'spondicntcs por titular (; inspección, 
e incluso, ocultando ¡;lS cantidades qu"! 

por estos conceptos se les adeuda. En 
(,1 caso ("xtrcmo, () sea ('11 el de desti .. 
luc¡i;n, es cuando, si ¡ns medios cco

ntllnicos les permite, algunas veces, se 
decid('n a impugnar los acuc'rdos mu

nicipalC"s_ 

Estos ("sladus d(~ COS'IS, tanto p(>r .. 

judican al particular agraviado como 
al prestigio de la Asociación, que tiene 
a su cargo la tutela de la clase y debe 
salir a la defensa de la misma. Pero en 
este cometido, la primera dificultad 
que se presenta, dada la naturaleza del 
recurso contencioso-administrativo, eS 

la de su falta de personalidad para pro
mover la nulidad de resoluciones que 
lesionan derechos de carácter particu

lar, del asociado. El Reglamento ac
tual de la Asociación (artículo 2.°, 
número 5), le atribuye la represen
tación de los inspectores municipales 
de Sanidad ante las autoridades gu
bernativas, judiciales y sanitarias_ Esta 
representación, sin enlbargo, siguiendo 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
en casos similares, entendemos que no 
es suficie!lte para que la Asociaciú n 1 

con personalidad propia, pueda com
batir en vía contenciosa acuerdos que 
no lesionan derechos generales de la 
clase, sino de un asociado. Y como 

por otra parte, tampoco creemos que 

la Asociación pueda acogerse a ese 
objeto, al número segundo del citado 

artículo. autorizando la interposición 
del recurso por cualquier vecino o 

Corporación, aunque no hayan sido 
agraviados individualmente en sus de
rechos) por infracción de dispcsiciones 

adrninistrativas con fuerza legal, llega
mos a la conclusi6n de que, para que 

se encontrara en condiciones de asumir 

la defensa particular de los asociados, 
precisaría la obtención de una disposi .. 

ci(m general (decreto-ley) en in que se 
le reCOllocurl1 pt'rs{}lI(l/¡~larl jurídica 
para ,,-¡ercita r foll.1 clase de d¡;'rcclzo.l' )' 
aidOlzes quP Itls leyes recoJ/oCt.'1/. a los 
asociados en particular. 

:\la5, par" que lal ejercicio de dere· 



I~ 

I • -. 
Preparaciones Oftal:-ológicas --l 

t'\ERCHAN :- ! 

OFTALf"lIL--(Solución) 
muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos y crónicos de la con junth'a. 

ATROPIL-(Solución) 
Insustituible en el tratamiento de las úlceras cornealcs, 9ueratitis, ft'itis, h('ridas 

de la córnea con enchi"nmiento del iriS. 

lVIIDRIATINE --(Pomada) 
De n:'sl11tauos positivos en la curación de úlceras c~)rneales en sus di\'cl'S:lS ¡'onnas 
y, en g"l.'IlC'rnl, en todos los casos yuc se precise pandizar el músculo ciliar .r 

dilatar la pupila. 

POMADA OFTALl\IOLÓCICA 
al óxido mercúrico amarillo con atropina, cticacísimo en las cicatrices blan~as 

corneales consecllti,'as a úlceras y sinequias dd Iris. 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
de Atropina y Xerofornll,', i.rreemplazabl(~ en la:s Il'itís simples y l!spL'cíliL~a~, úlcc' 

ras y heridas cúrnenles, Fotofobia, Queratitis hipopiúni..:'rl, 

POMADA OFTALMOLÓGICA 
al óxido mercúrico amarillo. de ./fran utilidad en las Blefaritis esCamosa __ , fulicu

lar, Pagnus cornea!, Lcucomas, Queratitis nictt;nular, e~c. 

BLEF ARÓCENO-(Pomada) 
Indícadísilllo para el tratamiento de las Blefaritis ptiriásica y ¡.!Iándulo'diiar. 

escoriaciones.r costras palpebralcs. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo, tuper' 

culosis, anemias, convalecencias, embarazo y la lactancia. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn ,L QUIS mOnDO (TOLEDO) I 
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chos y acciones tuvieran efectividad, 
precisaría de todos los acuerdos o re~ 
soluciones municipales susceptibles de 
impugnación, llegaran a conocimiento 
de la Asociación, por lo que habría 
q'uc pedir ,que se rcmitienln a las Jun

tas provinciales copias certificadas de 
los mísmos en la forma y términos que 

expresamos ya en las conclusiones, 
Hermanado con el recurso conten· 

cios()~administrativo, está el denomina

do de 1"!"spollYilbilidlld civil: el primero, 

que se dirige \,;ontra la Administraci6n~ 
y el segundo~ contra sus runcionarlos. 

La ley de 5 de abril de 1'")04, regu
ladora ue la materia, dispone (artícu

lo I.t). que los funcionarios civil€"s del 

orden gubernativo, cualquiera que sea 

~u clase y categoría, desde ministro de 

la Corona hast;:¡ agente de la autoridad, 

PRODUCTOS 

que en ejercicio de sus cargos infrinjan 
con actos u omisiones algún precepto 

cuya observancia les haya sido recla
mada por escrito, quedarán obligadas 
a resarcir al reclamante agraviadQ de 
los daños y perjuicios causados por tal 
infracción legal. Iguales responsabili
cades-agrega-serán exigibles a quie
nes ejerzan funciones en la Adminis
traci6n municipal o provi'ncial, desig .. 
nados por el Gobierno, por ministerio 
de la ley" por elección popular. 

El Estatuto municipal, no sólo ha 

mantenido vigente esta ley, sino que, 

en el artículo 2;8, además de declarar 
que cualquiera persona individual () 
colectiva interesada puede exigir dicha 

responsabilidad (Iel alcalde, concejales 

y autoridades n funcionarios munici
pales, por los trá,mites expuestos en 

WASSERMANN 
LECIT/NA. y COLESTERINA. Wassermar.n.-Inycc.tahles de 1,2 Y e) ce. 
VA.LERO FOSF€R Woss"rmann_-Elixir e inyectables de 1 ce. 
YODOS Wassermann.-Guu15 e inyectables de 1 ce 
DIARSEN .. YODOS Wassermann.-Combinnciún or,t;anicn de Yodo Jo' Arst:"nico, 

Gotas e inyectables de 1 cc. 
GA.DlL Wassermann.-A ha", de ACEITE DE 11IGADO DE BACALAO 

(Gadus :\IolThuat.::).-lnYt.:ctables de 1, 2 Y j ce. 
A.TUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATOI~IA. 

Elixir. 
LA.CTO-FOSFER W ASSEflMA.NN .- (Sin esIricninll). Pam nÍJ)os. Solu<i"'n 

normal de Lncto·fosfato Oc cal y hiclTO en forma de jarabe. 
ASPA.SMOL W A.SSERMANN.--Analgésico antiespasmódico golas. 

A_ W ASSERMANN S- A. 

Fomento, 63 IS. M. :-: BA.RCELONA. :--: Teléfono 52.621 

LA n:~'L\: J. l.'1'Ii\CH & c. 0 S. :\. BI<I"('II ... 1<), B¡\RCELONi\ 

l T 

I 

1 
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ella, procurando por su efectividad, no 
hace preciso el previo recordatorio por 
escrito de las disposiciones legales 
infringidas. 

Es creencia bastante arraigada en 

muchos médicos titulares, que la res
ponsabilidad. civil de los funcionarioS 
se extiende a los daños y perjuicios 
que indirectamente, pero casi siempre, 
se les origina-en el ejercicio libre de la 

profesi6n, con motivo de los acuerdos 
municipales de suspensión o destitu
ción en el cargo. El Reglamento de la 
ley (articulo 1.0) a este respecto, deter
mina el alcance de tal responsabilidad, 
circunscribiéndola al resarcimiento de 
los daños y perjuicios estimables en el 
juicio que con sus actos lt omisiones 'l}()~ 

¡untarias lleguen a causar los jUllÚOn(l

rws en el desempe'¡o de sus C(u'gos. Ac
tos y omisiones lesivas que, segón el 
artículo 2.°, son los realizados con in
fracción de precepto legal expreso m 
agravio de mI derecho defillitizlO m dú
posicióll legal, y la inoóserz'allcia de 
trámite o diligencia tÚ sltstatldacidll 
prl!1)1mídos por ley o reglamentos VZl(éIl
tes. Uno y otro precepto, pues, dan la 
medida de esta responsabilidad, que 
no sohrepasa, como se ve; de )a que se 

derive de la infracción de los derechos 

concernientes al cargo de titular y de 
la inobservancia de las reglas procesa· 
les administra!lvas que les sirvan de 
garantía. 

Dentro de ese nlareo oe responsa· 

b:Jidad, hay que deducir también los 
casos que son objeto de recurso·ad· 

ministrativo. yen los que el fallo de 
los Tribunales de dicha jurisdicción 
hace declaración sohre lo que, en sí, 
constituye ya una indemnizacÍt')fl de 

dail0s y perjuicios. Así sucede t~n Jos 

pleitos sobre suspensiones o destitu
ciones indebidas, en los c:lales el in
teresado tiene derecho (artículo 238 
del Estatuto municipal) a exigir el 
sueldo no perci!Jido durante la sus
pensión, que debe abonar el Ayunta
miento, S,IO perjuicio de la responsa· 
bilidad civil solidaria, reclamahle a los 
concejales que votaron el acuerdo; 
quedando ésta, por tanto, con carácter 

subsidiario. y reducida en los demás 
al pago de interes,,. legales y costas 
del juicio, a lo sumo. 

El recurso de responsabilidad se 
manifiesta en toda su amplitud. en el 
artículo 1 16 del Reglamento de em

pleados nlunicipales, que hace respon· 

sable personalmente a los alcaldes de 

que se libren cantidades para atender 
gastos diferibles o voluntarios sin haber 
satisfecho o reservado a disposíción 

de los interesados. previamente) los ha· 
beres de los funcionarios técnicos y 
fac!.lltativos y suhalternos municipales. 

Otras manifestaciones se encuentran, 

segün los artículos 268 y 273 del Es
tatuto, en el silencio administrativo, 
como consecuencia d(! los recursos en 
que se itnpugne, si prospera, y en la 
denl0ra injustificada en la tramitación 

y resoluci6n de los recursos que tienen 
asignados plazos fijos. 

El artículo adicional de la ley, dice, 
que toda Corporaci6n cuya existencia 
esté legalmente autorizada «podrá ,,\> 

ejercitar la accil;n p:lra solicitar b in

demnizacitin en nombre de cualquiera 

de sus individuos, siempre que justifi

(lue que lo hace a requerimiento tlt'l 
perjudicado y subrog<Ín<los¡, en su ,le, 
¡"echo y en sus obligaciones y respon
sabilidades. Con esta autori.zaci(11l legal 
expresa! que no se (b f'n la jurisdic~ 
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ción contencioso-administrativa, acaso 
fuera oportuno que la Asociación 
pensará en usarla, que procurará, por 
el procedimiento establecido en la 
mencionada disposici6n y mientras siga 
regulado en la actual forma el pago de 
los habere. de titular, que las respon
sabilidades consiguientes de las auto
ridades municipales por tales concep
tos, empezara a hacerse efectiva. 

Aaociación nacional 
de Inapectorea munici

palea de Sanidad 
.lunta provincial 

Finalmente; por cuanto significa 
advertencia noble de la responsabi
lidad en que se incurre con la infrac
ción de los precep.tos legales invoca
bies, y por cuanto pudiera evitar el 
planteamiento de litigio, será siempre 
práctica recomendahle que, antes de 
entablar el recurso d" responsabilidad 
civil, se utilice (.) acuerdo por escrito a 

que se refiere la ley. 

Se advierte a los Inspectores muni. 
cipales de Sanidad de la provincia, 
que esta Junta ha encargado y recibido 
ya las insignias del cargo de inspector 
y que los que deseen adquirirla pue
den dirigirse al tesorero, don Julio 
Patiño, residente en Santa Olalla, re
mitiéndole 3'25 pesetas, más los gastos 
de envío por correo certificado. 

Recomendamos a nuestros compa· 

fieros los productos que se anuncian 

en el BOLETIN 

I VIMALT 1I 
~ (A.. B_ D.) 

ALIMENTO VITAMíNICO 
--.. 

Asociación de las vita.minas A. y D. con la 
vitamina B. del extracto de :\lalta e hipofos
fitos, 

En el VIL~IAT se hallan combinados la 
actividad ,'ítaminica, el poder nutritivo ~' 1a 
acti,·idnd diastásica dl: extracto ue ~laltr., con 
la. acción tvnica r reconstituyente de tus hipo-
roslitos Olincr:dés. . 

El VI~lAL T contÍene. cuando menos, 500 
u!lid:1dl..~s dl' vitamina A. y ::;o de \'itaminas D. por 1 c. ('. y 0,96 p\)r 100 de ácido 
hJpofosfon\so. 

Preparado en los Laboratorio!S .HER~IES" por acti,>ación con radiaciones 
ultravioleta de la ergosterinapro\'itamina D. antirraquítica). 

El VUIAL T está indicado en el raqaitismo. traslarnos del desarrollo, em
barazo, caries dentaria. osteomalacia. infecciones, trastornos nerviosos, avi .. 
talDinosis, etc., etc:. 

I 

I 
I 

INSTITUTO BIOQUIMICO "HERMES" 
Roma, 1. (S. G.)-BARCELONA. -Teléfono 1.528·G. ,: 
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Lista de los expedientes incompletos de la pro
vincia de Toledo que obran en estas olicinas del 

escalalón 
Al expediente de don Antonio Ace

vedo Alvarez. residente en Alcolea de 
Tajo, le falta 'fecha expedición del título 
de I. ~f, de S. 

Al expediente de don Juan de Ares
pacochaga, residente en Nava1ucilIos, 
le falta partida nacimiento y certi
ficado de Navalucillos. 

Al expediente de don Florentino 
Ayuga y Nartiú, residente en Villarejo 
de Montalbán, le falta certificaci6n de 
ingreso en el Cuerpo, fecha expedicilin 
del titule 1. M, de S., partida naci
miento y acreditar mérítos. 

Al expediente de don Ricardo Ami
go Gilrcía, residente en Hormigos, le 
falta certificación ingreso en el Cuerpo) 
partida nacimien to y certificados de 
los Ayuntamientos donde haya ejer. 
cido. 

Al expediente de don Francisco 
Andrés lIenche, residente en Talavera 
de la Reina, le falta toda la documen· 
taci(Sn} pues solo tiene solicitud. 

Al expediente de don Federico Ar· 
turo Rojas, residente en Guadamur, le 

falta partida nacimiento y acreditar 
pensión de mérito. 

Al expediente de don Antonio Ba· 
llesteros ~Iato5, residente en Esquivias¡ 
le falta declaración jurada, certificación 
ingreso en el Cuerpo, certificados 

Ayuntamientos (lue alega, partida na
cimiento y acreditar méritos y epide

mias que alega. 
Al expediente de dun Antonio na· 

lIesteros García, residente en Esquivias, 
le falta <ln"cditar méritos que alega y 
certificado Ayuntamiento de Yeles. 

Al expediente de don Tomás Chac6n 
y Chacón residente en Villanucva de 
Alcardete, le ralta ccrtificaciún ingreso 
en el Cuerpo, declaración jurada, fecha 
expedición del título de 1. \1, de S. y 
certificados Ayuntamiento si ha ('jcrd

do en alguno. 
Al expediente de don Enrique Caso 

tro Ronel, residente en Fucnsalida, 1(' 
falta fecha expedición del título de 

L '\1. de S. 
Al expediente d(> don :\Iarc.eHno 

Castailos García, residente en Valdc
vcrdej¿l, le falta fecha expc:dicitJn del 

título <le L :'11. de S, 
Al cxpcdiénte de don C.índido Ca

helio, residente en Toledo, le falta par
tida nacimiento, certificados de los 
Ayuntamientos donde ha ejercido. ex~ 
cepto el de Navalucíllos, y justificar 
méritos con la sola excepcitlll del de 

médico forense (se le adjunta impreso 
para la declaraciún jurada del título t«· 
licenciado.) 

Al expediente de don Ram(lll Clc w 

mente y Chamorro, residente en Con
suegra, le falta fecha expediciún del 
título de I. :\1. S. y acreditar fllt:ritos 

(se le devuelve el título (le Consu(-· 

gra.) 
Al expediente de don Ram(Hl :\Iaría 

Delgado, residente en Toledo, le I;tha 
certificaciún ingreso en el Cuerpo, fe
cha expcdici()n del títnlo de inspector 
municipal de Sanidad, certificadm:i 
:\yuntamientos y acreditar nH~r¡tos que 
alega, Ill~nos el de subdel(~gado y n1t~w 

dico de la Beneficencia provincial. 
Al expediente de don Francisco D()~ 
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mínguez ~fartínez, residente en Villa
nueva de .'\leardete, le falta partida na
cimiento,dedaraci6njuracla, hoja clecla~ 
ratoria y todo cuanto en ella consigne. 

Al expedí<,nte de don Adríano Dé
gano iUalluguisa, residente en Parrillas, 
le falta certificación ingreso en el 
Cuerpo. 

Al expedíente de don Juan Díaz 
J\lmansa, resiílente en Consuegra, le 
ralta certíficaci6n ingreso en et Cuerpo. 

Al expediente de don Manuel de 
Eskfani y .·\álCUIl, residente en Car
mena, le falta acreditar alumno interno 

y consignar en el certificarlo que se le 
devuelve fecha cese o que continúa. 

;\1 expediente de don Alhano Fer
nándcl. (¡6In(>z, residente en Talavera 

de la I<eina, 1(~ falta partida nacimiento, 
certificación de ingreso on el Cuerpo, 
h, )ja declaratoria y todo cuanto en ella 
Ct)l1signe. 

(Si' l'Olltinuarti). 

Una sentencia intere
sante 

I-:n !~-¡ Ditlrio Palel/li¡¡o de 2-1. de 

;¡gosto pn'.xi:no pasado, se: publicó la 
qUf' a continu;lci{¡n se inserta para co

nncimicuto de los lectores. 

En el Trihun'll provincial contencio
so administrativo se ha tramitado re
curso de tal naturaleza impuesto por 
(" n)(~dicn titular de F'rómisl<1, don :\fa

riano V;'íLq.I.H'/ Carripdo, contra acuer

do df' aquel AyuntarniC'nto de -t. de 
f(~hrcro dd afio actual, confirmado por 
otro dí' 2-1 ,le igual mes, imponi(~nd()

Ic> ~u5pcnsil)n dí' empleo y sueldo clu

ranl+:' dose nlf"sC's ('11 ('1 cargo <1(> m6:li
eo titular e inspector municipal de 
dicha villa, por ctlllsit!C'r;¡r1f' incurso 

en la falta grave núm. 5 del artículo.109 
del Reglamento de Secretaríos y de· 
más empleados municipales vigente. 

Dicha falta, según el expediente, 
consistía en haber prestado asistencia 

facultativa a partos de familias que fi
guraban en las listas de Beneficencia, 
después de haberle hecho saber el 
Ayuntamiento que tal servicio corres· 

pondí" al médico tocólogo. 
En tal recurso se ha dictado y pu· 

blicado sentencia, estimando la de
manda interpuesta por don César Gu· 
sano, en nombre del recurrente, revo· 
cando los acuerdos del Ayuntamiento 
de Fr6mista, los que se dejan sin nin
gún valor ni efecto por ser indebida la 
suspensión, toda vez que la falta no 
merece la calificación de grave; decla~ 

rando al mismo tiempo que el recu .. 
rrente tiene derecho a exigir el sueldo 

no percihido desde que la suspensión 
se acord6, el cual de~erá abonarlo el 
i\yantamiento, ~in perjuicio de la res

ponsabilidad civil, reclamahle a los se. 
ñores concejales que tomaron el acucr
dO l que será solidaria. 

Tam bién Sl' declara la gratuidad del 
procedimiento en cuanto a la adminís· 
tración y el recurrente, pero este he~ 

Ilcficio alcanza al Ayuntamiento que 
intervino en el ¡¡sunto como parte 
coadyuvante de la administración. 

Escalafón de Inspecto
res municipales de Sa

nidad 
El Comité ha pedido al Director ge· 

neral de Sanidad
l 

dé una Real orden 
conducente a que' el día 30 del pn')xi. 
filO m('s de noviembre, se cierre el 
plato de admisión de documentaci0 n 
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en la Comisión del Escalafón, aprobán
dose desde esa fecha, los expedientes 
que tengan los documentos indispen
sables, como son partida de nacimien
to, declaración jurada del título, cer
tificación de ingreso y fecha de expe
dición del título de Inspectores muni
cipales de Sanidad, considerándose re· 
nuncian los interesados a justificar los 
demás méritos que al~guen, y quedan
do definitivamente eliminados los que 
no tengan esos cuatro documentos, 
y<,ndo en lo futuro, si vuelven a solici
tar, a figurar en la c'Jla del Escalaf"n. 

Nos parece muy bien tal medida,' 
porque ce no darla, la terminación 
sería imposible míentras los desidiosos 
quisieran. 

Instituto de Higiene 
Cuarto cursillo de Técnica bacterioló
gica y epldemlologla elemental para 
médicos titulares-Inspectores munici-

pales de Sanidad 

El curso dará comienzo el día 15 de 

noviembre próximo y durará unos 
veinte días. 

Las lecciones se darán por la maña· 
na, a las nueVf~, y por la tarde. a las 

cuatro, en el Instituto de Higiene (Pa
lacio de la Diputación). 

Todas las lecciones serán esencial· 
mente prácticas} sin más explicaciones 
orales que las necesarias para orientar 
a los alumnos en los trabajos del La
horatorio. 

El número de médicos que se admi~ 

tirán, será el de ocho; cinco con pen
sión y tres sin ella. No se designará 

más de uno por cada partido judicial, 
teniendo en cue-nta el elegir con pre
f{'"rencia a los solicitantes que perlf"

nClCóln :¡ partidos. de' lt~S cual('s, nin-

gún médico haya asistido a los cursos 
anteriores. 

Podrác inscribirse todos los médi

Cos que ejerzan el cargo de Inspecto. 
res municipales de Sanidad en alg(1Il 
puehlo de la provincia, indicándose en 
la solicitud, taxativamente, si se desea 

una plaza pensionada o sin pensi6n. 
De haber mayor número de peticiona
rios, se designará uno por partido ju
dicial entre los varios solicitantes. 

Se facilitarán gratuitamente todos 
los medios y material preciso para los 
trabajos, excepto las blusas, quC" dehe

rán ser de su propiedad. 
Los señores asistentes al curso, se 

someterán, en el orden de sus trahajos, 
al programa marcado y a cuanto dis

pone el Reglamento del Instituto. 
Los médicos, Inspectores municipa~ 

les de Sanidad, que ocupen las plazas 
pensionaoas, percibirán de la Excelen· 
tísima Diputación provincial, 200 pe
setas como indemnizaci()n de los gastos 
de estancia) con cargo al presupuesto 

del Instituto de HIgiene. siempre q"e 
acrediten su asistencia a los trabajos 
de Lanoratorio y aprovecham¡l.~nt(), 

mediante certificación, que a la tcrmi· 
naci6n del curso, expedirá el Director 
del Instituto} previo informe de los 

Jefes de Sección. 
Todos los alumnos pcn~ionados y 

no pensionados, recihirán un certifi .. 
cado que acredite la práctica de estos 

estudios. 
La's solicitudes pa!"3 tomar parte ('n 

el curso, se.' harán por medio <le oficio 

dirigido al señor Inspector provincial 
de Sanidad~ hasta el día -t ~Jr" novif'm~ 

bre, el cual h'lr:1 la prOpll(·st.l d('~ los 
admitidos a la Excel<"ntísim;¡ Diputa. 

ción provincial. 
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.'HonR,\MA UF. TlkN'ICA ItACTEKIOLÚGlCA 

1.0 Microscopio. - Descripción. _ 
Teoría y técníca de su empleo. 

2.0 Examen de hacterias en freso 
eo. - Método dc coloraci6n. - Estudio 
de los colorantes y métodos usuales. 

3." :VI,,"ios decultivo. -Técnica ge· 
neral de preparación.-Siembra y ais· 
lamiento de g(~cmcnes. 

..... 0 T(~cnica (le recogida y envío de 
productos patol6gicos al Laborato
rio. -El hemocultivo y sus aplicaciones 
al diagn6stico. 

5.° Inoculaci(m a los "animales de 

experimcntacit'ln. -Autopsias. 
6. 0 Reacciones hiológicas. -Aglu. 

linacitín, sut(~cnka y valor diagnóstico. 
7." I'ijacii'}n del complemento.

Su técnica y valor diagnflstico. 

8.0 Fiebre tifoidea y paratíticas. Su 
diagn6stico en el Laboratorio. 

9.° Fiebre de Malta. -Diagn6stico 
en el Laboratorio. 

10. Carhunco.-Estudio bacterio
lógico. 

1/. Tuberculosis. -Su diagnóstico 
en el Laboratorio. 

/2. Difteria.-Su diagnóstico en el 
Laboratorio. 

13. Técnica de las preparaciones 
de sangre con aplicaci6n al diagn6stico 
del paludismo. 

14. Desinfección. - Desinfectantes 
químicos. -Desinfectantes físi~os. '\1a
nejo de los aparatos más usuales. 

Además se tratará de las cuestiones 
de Epidemiología relacionadas con las 
enfermedades infecciosas más comunes 
y algunos puntos de Higiene rural. 

i! SIC Especifico para la curación rápida segura de 1:-(: 

~ : TOS CONVULSA: 
descubierto por el DR. ZANONI, de MUán. 

Es opinión de los mas ilustres Clínicos, que el suero ,SIC» es verdaderamen

te un remedio dotado de enérgica virtud. curativa de la Tos Convulsa (Coquelú
che) J )isminuyc rápidamente la violencia y el número de los accesos y la cura en 

pocos tiias. Es tan innocuo que puede suministrarse también a los ninos de pocos 

meses de edad, cun In ventaja de que en lugar de enflaquecer. deprimir y marear 

al niño, le t'stírnula el apetito y le da vivacidad, pues no es necesario nuevo 
régimen, 

El SIC es un suero humoral, conteniendo lüs principios actívos de)a glán

dula 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 

del hu(!y. Se toma por gotas y en cada fra~:co \'an las instrucciones para su uso, 



ROLETIN DEL COLEGIO DE MtDlCoS DE 'tOLEI>O 

El pase al Estado de 
los médicos titulares 
biformaciólt SOIt.Ítaria abre un con~ 

curso, al que pueden enviar trabajos 
cuantas personas lo deseen, para pre
miar los dos, mejores proyectos sobre 
«el pase al Estado de los médicos titu· 
lares inspectores municipales de Sani
dad" en las siguientes condiciones: 

l.a Lós trabajos que se envíen al 
concurso han de venir escritos a má .. 

quina por duplicado, en cuartillas de 
tamaño corriente, cuyo número no po

drá exceder de sesenta. Se remitirán 
('o la forma acostumbrada; es decir, en 

un sobre dirigido a nuestro rlirect(~r. 

en el que se escribirá "Para el concurso 
de Infonnacióll Sanitaria»; y a conti

nuación un lema , que no dehe conte
nC'( indicación alguna que pueda reve
lar el nombre del autor. En otro sobre 

aparte, cn el que se escribirá el mismo 
lema, deherá remitirse el nombre y 
domicilio del autor. Dicho sohre debe .. 

rá presentarse convenientemente ce· 
rrado y lacrado. 

2. A El plazo de admisi(m de traha

jos queda abierto desde la publicacii'in 
de estas bases, y se cerrad el día JO 

de diciemhre del año actual, a las seis 
de la larde. 

3.3. Los trabajos enviados al con
curso serán examinados y estudiados 

por un Jurado compuesto por los si
gu:entcs señores: 

D. Francisco Bécares, inspector 
general de Sanidad interior. 

D. José:\. Palanca, inspector provin
cial de Sanidad de "',dr i,1. 

n. JOS(~ Alvarc/ Sj(>rril¡ Recrdario de 
la Comisaría Sanitaria y redactor m(~¡)¡. 

cu de El /mpfudill. 

D .. Araceli Carrascot inspector mu ... 
nicipal de Sanidad de Vallecas y secl'e
tario de la Junta Provinci.Ii de titulares 
de Madrid, y 

D. Angel Sanmiguel, presidente 
del Comité ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Inspectores Municipales 
de Sanidad. 

Este jurado dictará su fallo-que 
será inapelable -antes del día 10 del 
próximo mes de enero. 

4.a ~c adjudicarán dos premios: el 
primero, de 500 pesetas, y el segundo, 
de 250. En cuanto el Jurado haya remi
tido su rallo a nuestra redaccii',n, se 
proceder¿j con las formalidades de cos

tumbre .1 Iél apertura de los sohres que 
contengan los lemas de los trahajos 

premiados, y se publicarán conjunta
mente el fallo del Jurado y los nombres 
de los concursantes premiados. 

S.a Los trahajos premiados sedn 

publicados en Informacidll Sallitaria, y 
los que no resulten premiados ser;Ín 

dcvuel~{)s a sus autores, previa la opor
tuna reclamaci6n. No ohstantt', ¡'~lor. 

maúón ... ~·{ll¡jtari<l se reserva el derecho 

de puhlicar <l(luelios trahajo~ que aun ~ 

que no resultaren premiados sc consi. 
deren interesantes. 

Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las condiciunes siguientes: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 

TOLEfH) 

TELÉH):\O ji 



Instituto ae $iofogía y ftueroterapia 

Era.-v-o ::Mu..r:i.llo, 45. :-: :M:a.d..r:i..d. 
--: Teléfono 34.824 :- -: APARTADO námero Ilm :-

Vacuna B. C. G. 
Vacunación antituberculosa en la primera Infancia 

por el Método de B. Calmeffe y Ouer(n. 

Siendo de gran interés el poder obtener 
I estadisticas numerosas en España res

pecto a este Método nuevo de vacunación, 
ponemos gratuitamente a disposición de 
los Sres. Médicos Tocólogos que la solici
ten, dicha vacuna, así como los folletos 
instructivos para su aplicación y las fichas, 
para que cada caso sea observado el 

tiempo necesario. 
DE INTERÉS CIENTIFICO 



TARIFA DE Al\NUNCIOS 
(POR TRIMESTRE) 

Primera página de la cubierta (entera). . . . . . 
Cuarta » » » 

U na cualquiera interior ... . . . . . . 
htedia, , 

Cuarta » 

Pesetas. 

75'00 

60'00 

50'00 

30'00 

20'00 

Reclamos y anuncios especiales a precios convenientes. 

Todo anunciante recibirá gratis el BOLETIN siempre que 

en él figure su anuncio. 

Los anuncios se pagarán por adelantado, exceptuando 

los anuales y semestrales, que pagarán solamente en tri

mestres adelantados. 

I 

1=======---"'-===-=-=--==--------:--------::-:---~--=-=-=I 

KINYO-AMTIGRIPAL i~ya;ctar 
dcz./de el comieryzo d<.doda forma clinica de 

GRIPE:. ycomplicacionv BRONCO/'tEVI'\ONICA./. 
-- --

Para realizar la verda-IODO KINY¡O. d<zra medie aClon \)0 - '" 
alca pIT.JcrlbaJe 

I 
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